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Zaragoza se encuentra, sin duda, en uno de los momentos más intensos e inte-
resantes de su historia. La celebración en nuestra ciudad de la Exposición Interna-
cional de 2008 marca el punto de infl exión en la transformación social y urbanística 
que la ciudad está experimentando, le va a permitir presentarse ante el mundo 
como centro neurólgico del debate sobre el agua y el desarrollo sostenible. El es-
fuerzo para que Zaragoza esté a la altura que requiere en un evento de tanta impor-
tancia es enorme: las inversiones públicas en infraestructuras y equipamientos que 
se están ejecutando suman más de 1.500 millones de euros en 3 años, cantidad 
que se incrementa hasta 9.000 millones de euros, si a ello se añaden las inversio-
nes que se realizan desde la iniciativa privada. 

Pero, desde el primer momento, la Expo 2008 se planteó con una doble perspec-
tiva: por un lado, la recuperación para la ciudad de las riberas de sus cuatro cauces 
fl uviales, y de modo especial del meandro de Ranillas con el recinto de la muestra y, 
por otro lado, la extensión a toda la ciudad de los efectos positivos derivados de la 
celebración del evento, de modo que todos los barrios y distritos se benefi cien de 
su celebración, mejoren sus equipamientos y servicios, y alcancen unos niveles de 
calidad de vida adecuados al lo que se demanda en el siglo XXI. 

Para alcanzar estos objetivos la planifi cación es fundamental. Y para planifi car 
adecuadamente, es imprescindible disponer de instrumentos adecuados, fi ables y 
rigurosos, como este estudio sociourbanístico de Las Fuentes, que ha sido impulsa-
do desde la sociedad municipal Zaragoza Vivienda en el marco del proyecto europeo 
REVITASUD. Un barrio que aúna la doble condición de verse directamente implica-
do, por su proximidad geográfi ca al Ebro y la ubicación de algunas de sus principales 
infraestructuras, en la transformación derivada directamente de la Expo 2008, y, por 
otra parte, estar integrado en su mayor parte por un casco urbano de edifi cios de 
postguerra, con serios problemas de envejecimiento de la población, obsolescencia 
de las viviendas y carencia de equipamientos y servicios. 

Por eso este estudio sociourbanístico constituye un instrumento valiosísimo 
para quienes tenemos la responsabilidad, encomendada por los ciudadanos en las 
urnas, de gestionar el presente y el futuro de nuestra ciudad en un momento de tan-
ta transdencencia. Y ello es así porque, además del rigor académico y científi co con 
el que ha sido realizado, está impregnado de principio a fi n por el intenso proceso 
de participación social en el que los colectivos vecinales del barrio se han implicado 
para hacerlo posible, útil y fi dedigno. En consecuencia, porque se basan en la sos-
tenibilidad y la partocipación los diagnósticos y propuestas que aporta son sencillos, 
pero contundentes; claros, pero necesarios. Con estos mimbres hay que tejer para 
que Las Fuentes sea ese barrio soñado del que con tanta ilusión y esperanza hablan 
en este libro sus habitantes, los verdaderos protagonistas de este libro. 

Juan Alberto Belloch
Alcalde de Zaragoza





La ciudad está constituida por los ciudadanos y por los espacios en los que 
viven. Los barrios tradicionales y populosos de Zaragoza (Delicias, San José, Torre-
ro, Picarral, etc ), que como el de Las Fuentes, nacieron y se desarrollaron en la 
segunda mitad del siglo pasado agrupan a una parte importante de su población 
actual y por su situación e historia dan forma y vida a la Zaragoza de hoy y de cómo 
se actué en ellos ahora dependerá en buena medida la Zaragoza del futuro.

El equipo de gobierno municipal que comenzó su andadura en junio de 2003, 
ha mantenido una doble preocupación: impulsar infraestructuras y equipamientos 
que atiendan a las necesidades generales de la ciudad, que benefi cien al conjunto 
de los ciudadanos, y al mismo tiempo la mejora de las condiciones de vida, de los 
equipamientos y los servicios en los barrios, en el entorno más próximo de los 
ciudadanos.Por ello, entre otras muchas iniciativas, ha impulsado y profundizado 
en las medidas, ya iniciadas años atrás, de fomento a la rehabilitación urbana en 
toda la ciudad como una acción estratégica de sus políticas urbanísticas, sociales 
y de vivienda. 

Así el Ayuntamiento de Zaragoza a través de la Sociedad Municipal de Rehabili-
tación Urbana y de Promoción de la Edifi cación de Zaragoza S.L.(SMRUZ) inició dos 
líneas de trabajo en esta materia, con metodologías y objetivos diferentes pero que 
sintetizan bien, a mi juicio, la orientación que desde la SMRUZ hemos querido dar 
a las políticas de fomento de la rehabilitación para la ciudad de Zaragoza.

Una de ellas, dirigida al estudio y a la realización de propuestas de rehabilitación 
de 21 Conjuntos Urbanos de Interés, así declarados en su día por el Plan General 
de Zaragoza vigente, de los que el barrio de las Fuentes cuenta con algunos de 
esos grupos ( Giron, Casta Alvarez, Vizconde Escoriaza) tenia por fi nalidad realizar 
un análisis riguroso y sistemático de un tipo de edifi cación hasta ahora escasamen-
te estudiado y que por su cuantía (mas de 8.000 viviendas), impacto social (viven 
mas de 20.000 personas en ellos) y su situación ,en el origen de los barrios que 
se desarrollaron entre los años 1950 y 1970, debían servir para la formulación de 
serios y fundamentados programas de rehabilitación integral de los mismos como 
así ha sido.

La otra de las líneas de actuación provenía de la necesidad de disponer de 
instrumentos rigurosos, actualizados y fundamentados sociológicamente a la hora 
de planifi car y de intervenir, y se ha dirigido al conocimiento socio urbanístico de 
los barrios tradicionales de Zaragoza desarrollados en los años posteriores a la 
guerra civil española, con la fi nalidad de proponer estrategias y medidas de revita-
lización social y urbanísticas, apoyándose en los agentes mas activos del barrio de 
Las Fuentes e integrando en estos instrumentos al tejido social, sobre todo a las 
asociaciones y colectivos vecinales, que son los que mejor conocen y más directa-
mente viven esa realidad social y facilitando el soporte técnico a procesos de desa-
rrollo comunitario muy participativos ya iniciados en el caso de Las Fuentes y que 
bien pudieran servir de pauta a los demás. Todo ello aprovechando la participación 
del Ayuntamiento de Zaragoza, a través de la SMRUZ, en el proyecto europeo Re-
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vitasud, junto a otras ciudades españolas y francesas, que ha permitido fi nanciarlos 
parcialmente junto a diversas operaciones piloto en cada uno de ellos.

El barrio de Las Fuentes es un caso paradigmático, que reúne todos los in-
gredientes para suscitar el interés y la preocupación de instituciones y vecinos: 
construido en su mayor parte entre los años 1945 y 1960, con una tipología urbana 
compacta y muy característica, unos equipamientos que han sentido de una mane-
ra intensa el paso se los años, y una población que, sobre todo en los sectores de 
edad más avanzada, es la que siente de manera más directa los problemas de la ac-
tual situación. Unos problemas que se centran de manera prioritaria en la vivienda, 
como ya se puso de manifi esto en las IV Jornadas de la Coordinadora de la Proble-
mática Social del Barrio de Las Fuentes, en 1999, pero que también presenta una 
acusada incidencia en la sostenibilidad medioambiental del barrio y de su entorno: 
la ribera urbana del Ebro, el soto de Cantalobos y la Huerta de Las Fuentes.

Con este punto de partida, el equipo multidisciplinar que ha coordinado el profe-
sor Ángel Sanz Cintora ha realizado un minucioso y detallado análisis de la realidad 
social del barrio, de su estructura formal y de su tipología, de su historia reciente y 
de sus perspectivas de futuro. Un estudio que se ha caracterizado por su perma-
nente contraste, a medida que avanzaba, con los grupos de trabajo vecinales que 
han servido de anclaje sobre la realidad del barrio, y que aportan a las propuestas 
de futuro una dosis de realismo y una proyección de efectividad en los resultados 
que, sin duda, son esenciales para que Las Fuentes evolucione hasta convertirse 
en ese “barrio soñado”, plenamente integrado en la vida de la ciudad de Zaragoza, 
que todos queremos. 

Ricardo Berdie Paba
Teniente Alcalde de Grandes Proyectos 

e Infraestructuras del Ayuntamiento de Zaragoza 
y Vicepresidente de la Sociedad Municipal de 

Rehabilitación Urbana de Zaragoza S.L.
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capital incluso a pie, constituyen uno 
de los últimos ejemplos en Zaragoza. 
Aún en el medio rural la huerta no es 
uno de los usos predominantes en 
el corredor del Ebro y es una buena 
oportunidad, tanto para conservar 
este legado cultural como para desa-
rrollar, más allá de las zonas protegi-
das, un urbanismo consecuente con 
la conservación de estos valores.

• Mantenimiento del paisaje rural tra-
dicional. La presión urbanística que 
ejerce la ciudad de Zaragoza nece-
sita de regulaciones concretas que 
favorezcan el mantenimiento de este 
sistema natural, pudiéndose recurrir a 
acuerdos con los grandes propietarios 
o a los sistemas compensatorios habi-
tuales en la planifi cación urbanística.

3.5.5.6 Actuaciones e infraestructuras

Se propone la adecuación parcial 
del entorno de la huerta como parque 
de uso público, dotándolo de equipa-
mientos para el ocio y la sensibilización 
ambiental (itinerarios, invernaderos y 
huertos de ocio, centro de educación 
ambiental, observatorios de fauna, 
etc.).

Es necesario tener en cuenta que 
las actuaciones previstas deberán man-
tener como condición indispensable el 
mantenimiento de la explotación agrí-
cola y las condiciones naturales de la 
huerta.

Así mismo, las actuaciones en el 
soto de Cantalobos y la ribera del Ebro 
serán mínimas, y siempre encami-
nadas a mantener el entorno natural 
en las condiciones naturales iniciales. 
Este requisito se basa en la declaración 
como “Área Natural Singular de la Des-
embocadura del río Gallego y del soto 
de Cantalobos”, la cual indica expresa-
mente que “debe quedar en segundo 
plano la posible realización de parques 
o jardines asociados a la urbanización 
de zonas próximas y optar por una ribe-
ra de alta calidad ambiental basada en 

esta área natural singular alejando en lo 
razonable las posibles urbanizaciones y 
creando también zonas tampón para los 
impactos ambientales provenientes de 
la gran ciudad”.

 
= Mejora ecológico-paisajística (res-

tauración de graveras, reforestación 
de bosques, recuperación de hume-
dales, arroyos, etc.). Ver diagnóstico 
ambiental de la Fundación Ecología y 
Desarrollo.

= Construcción de un Centro de In-
terpretación de la huerta de Las 
Fuentes y el soto de Cantalobos. Bá-
sicamente el complejo deberá aco-
ger cuatro facetas diferenciadas: 

• Un aspecto lúdico y de ocio, un lugar 

para el esparcimiento y el disfrute.
• Una vertiente de investigación, ligada 

al ámbito universitario y científi co.
• Otra vertiente relacionada con la for-

mación y la divulgación de los aspec-
tos medioambientales en general, y 
de los ecosistemas de humedales 
en particular.

• Una labor de conservación y mante-
nimiento de los ecosistemas periur-
banos. 
Además, el complejo deberá agluti-

nar las expectativas creadas, relacionán-
dolas entre sí pero permitiendo también 
su funcionamiento autónomo. La fl exibi-
lidad y adaptabilidad a diferentes modos 
de gestión y funcionamiento deberá ser 
parte esencial de la propuesta.
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tación por estar alteradas sus 
características naturales, y la 
ampliación o reducción de los 
ámbitos de protección dentro de 
los suelos clasifi cados como no 
urbanizable en cualquiera de sus 
categorías.

b)  La posible dedicación a fi nes 
científi cos, recreativos o cultura-
les de interés público relaciona-
dos con el medio natural y com-
patibles con éste.

c)  La regulación diferenciada den-
tro de los suelos de esta clase 
en función de sus característi-
cas y aptitudes con diferentes 
grados de protección y limita-
ciones de uso.

Artículo 6.3.14. Condiciones de
protección del ecosistema natural

1.  En todas las categorías del suelo no 
urbanizable especial de protección 
del ecosistema natural, se aplica-
rán las limitaciones específi cas de 
uso que se indican en este artículo, 
mediante las que se pretenden di-
versos objetivos, que comprenden 
tanto la conservación y la mejora 
del ecosistema natural, como la 
preservación del paisaje caracterís-
tico de la región, el cumplimiento 
de los compromisos internaciona-
les de conservación, y el fomento 
de los usos recreativos y culturales 
compatibles. Salvo que en el futuro 
se establezcan limitaciones mayo-
res por un plan de ordenación de 
los recursos naturales o por otros 
instrumentos de protección del 
medio ambiente o de desarrollo del 
plan general, en los suelos no urba-
nizables especiales de protección 
del ecosistema natural regirán las 
normas de limitación de usos y acti-
vidades contenidas en este artículo, 
a reserva de las condiciones más 
restrictivas especifi cadas en los ar-
tículos 6.3.15, 6.3.16 y 6.3.17 para 
las categorías a), b), e), f), g) y h).

2.  En relación con los usos y activida-
des incluidos en el artículo 6.1.6 de 
estas normas bajo el epígrafe de uso 
productivo rústico (1.a, 1.b, 1.c), se 
considerarán las siguientes normas:
a)  Salvo lo dispuesto en la letra b) 

para la estepa, en ninguna de sus 
categorías se admiten otros usos 
que los vinculados a las explota-
ciones agrarias existentes, con la 
consideración de usos tolerados.

 Se prohíben expresamente en 
todas las categorías:

-  las nuevas roturaciones.
-  la tala de formaciones arbóreas 

o arbustivas de interés natural.
-  las edifi caciones de nueva planta.
-  las actividades extractivas (1.c), 

salvo lo indicado en el apartado 
1.a) del artículo 6.3.6 de estas 
normas.

b) En el suelo no urbanizable espe-
cial de protección de la estepa 

(f), se permiten las instalaciones 
ganaderas de ovino y caprino, 
con las limitaciones generales.

3.  En todas las categorías se consi-
derarán las siguientes condiciones 
en relación con los usos y activida-
des incluidos en el artículo 6.1.6 de 
estas normas bajo el epígrafe de 
actuaciones de interés público ge-
neral (2.a, 2.b, 2.c):
a)  Siempre que lo permitan el resto 

de las limitaciones concurrentes, 
se permiten las actuaciones de 
carácter público que atiendan a 
la conservación y mejora del me-
dio físico, o que sean necesarias 
para la adecuada utilización de 
los recursos naturales (2.a).

b)  Las actuaciones relacionadas 
con la ejecución de infraestruc-
turas generales (2.b) seguirán 
los procedimientos de la legis-
lación de evaluación de impacto 
ambiental.

c)  Se prohíben expresamente en 
todas las categorías las actuacio-
nes pertenecientes al epígrafe 
2.c, descritas en el apartado 3.º 
del artículo 6.1.11.

4.  En relación con los usos y activida-
des incluidos en el artículo 6.1.6 de 
estas normas bajo el epígrafe de 
actuaciones específi cas de interés 
público (3.a a 3.g), se considerarán 
las siguientes condiciones:
a) Siempre que lo permitan el resto 

de las limitaciones concurren-
tes, en todas las categorías se 
admitirán:

-  dentro del grupo 3.c, se admiten 
usos, instalaciones y construc-
ciones destinadas a facilitar el 
disfrute educativo y el esparci-
miento al aire libre en espacios 
controlados, tales como centros 
e instalaciones de interpretación 
y observación de la naturaleza, 
parques rurales, instalaciones re-
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-  Explotaciones extractivas y fo-
restales no ligadas a la mejora y 
conservación del medio, excep-
to lo contemplado en el aparta-
do 1.a) del artículo 6.3.6 de estas 
normas.

-  Nuevas roturaciones y quema de 
vegetación.

-  Vertidos a cauce público.
-  Accesos para el tráfi co de vehí-

culos que pudieran implicar dete-
rioro del medio, así como la prác-
tica de deportes o competiciones 
con vehículos motorizados.

-  Eliminación de vegetación autócto-
na e introducción de especies forá-
neas que puedan amenazar la con-
servación de la reserva autóctona.

-  En general, de toda obra que 
no resulte estrictamente nece-
saria a los fi nes de protección 
y conservación de la naturaleza, 
admitiéndose únicamente usos 
públicos compatibles con dicha 
fi nalidad.

2.  En los suelos no urbanizables de 
protección de sotos, galachos y ri-
beras fl uviales, y de cauces y cana-
les de crecida queda prohibido todo 
tipo de edifi cación, así como aque-
llos vallados y construcciones per-
manentes que pudieran entorpecer 
el fl ujo del agua en los momentos 
de crecida. Las construcciones 
existentes quedarán en situación 
fuera de ordenación.

 En la regularización de cauces se 
evitarán obras (diques o movimien-
tos de tierra) que destrocen zonas 
arboladas (chopos y otras especies 
de ribera) o que difi culten el acceso 
y la libre utilización de las márge-
nes. La conservación de los cauda-
les hídricos, así como del paisaje, 
exige la conservación del arbolado 
de ribera y su sustitución o comple-
tamiento cuando haya desapareci-
do o se haya enrarecido. La forma 
y características de las obras de 
acondicionamiento de los cauces 
deberán ser compatibles con el de-
sarrollo y el mantenimiento de orlas 
de vegetación de ribera.

 En estas zonas se admitirán los 
usos hortícolas siempre que no in-
terfi eran con la utilización pública de 
las riberas y que cumplan la legisla-
ción vigente en lo que se refi ere a 
la utilización de caudales de agua 
y comercialización con sufi cientes 
garantías higiénicas de producción.

 En puntos específi cos se podrán 
permitir usos especiales ligados 
con la utilización recreativa tradicio-
nal de dichos lugares. Estos usos 
pueden implicar pequeñas obras de 
acondicionamiento e instalaciones 
provisionales, pero en ningún caso 
edifi caciones permanentes.

3.  Como parte de los suelos no urba-
nizables de protección de sotos, 
galachos y riberas fl uviales, el plan 
general delimita aquellos que fue-
ron objeto de declaración como 

reserva natural por la ley 5/1991, 
de 8 de abril, de declaración de la 
reserva natural de los galachos de 
La Alfranca de Pastriz, La Cartuja y 
El Burgo de Ebro. En este ámbito, 
sobre las normas contenidas en el 
plan general prevalecerán la regula-
ción normativa, las limitaciones de 
usos y las previsiones de gestión 
del espacio contenidas en dicha ley 
y en los instrumentos de protec-
ción y ordenación de los recursos 
naturales que la desarrollen.

4.  Salvo que en sus instrumentos es-
pecífi cos de protección y ordena-
ción se disponga otro régimen, en 
los suelos no urbanizables de pro-
tección de otros espacios naturales 
de interés (NI), quedarán prohibidas 
todas aquellas actuaciones que no 
tiendan exclusivamente a la conser-
vación o la mejora del estado actual 
y la protección y potenciación del 
medio. 

 En particular, quedará prohibido to-
do tipo de edifi cación, salvo:
-  Dentro del grupo 3.c de los 

usos vinculados a actuaciones 
específi cas de inte-rés público, 
los centros e instalaciones de 
interpretación y observación de 
la naturaleza, instalaciones de 
acogida de visitantes y servicios 
vinculados a ella.

-  Dentro del grupo 3.e, se admite 
la implantación de aulas de la na-
turaleza, excavaciones arqueoló-
gicas y actividades vinculadas a 
la protección y conservación del 
patrimonio histórico, artístico y 
cultural.

5.  Todo plan o proyecto que afecte a 
áreas califi cadas como lugares de 
interés comunita-rio y zonas de es-
pecial protección para las aves que 
no esté directamente relacionado 
con su gestión deberá someterse a 
la evaluación de sus repercusiones 
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